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Muy Sres. nuestros,
	 Contactamos de nuevo con ustedes, para comunicarles el lanzamiento de la 
nueva edición de nuestra tarifa ENERO-2025, cuya aplicación será efectiva para el 
mercado a partir del 1 de febrero de 2025. 

ORBIS con su experiencia en innovación tecnológica, su calidad y enfoque hacia la 
sostenibilidad, les ofrece soluciones reales para el ahorro y la gestión eficiente 
de la energía, demostrando que el confort y la calidad de vida no están reñidos con 
el respeto por el entorno y los recursos disponibles.

A continuación, pasamos a detallarles nuestras novedades más significativas
incorporadas en la tarifa ENERO-2025:

EVOMAT: Detector de movimiento con montaje sobre pared. IP65. Destaca por 
su estética moderna y presenta lente de nueva generación, que proporciona una 
mayor sensibilidad y un amplio campo de detección de 240º. 
TUO 4G: Cronotermostato semanal con 3 temperaturas regulables y 7 programas. 
Presenta un módulo 4G integrado con 2 años de comunicación sin coste. 
Programación mediante App.
VIARIS COMBI + con display TFT de 3,5“ incorporado de alta luminosidad, que 
permite al usuario una visualización clara y precisa de la información clave durante 
la recarga.
VIARIS ISI: El Cargador inteligente más compacto de la gama, que presenta un 
diseño elegante y robusto con tan sólo 105 mm de profundidad. Ideal para garajes 
residenciales y del sector terciario.

Les comunicamos que en esta nueva tarifa, hemos intentado repercutir mínimamente 
en los precios, el incremento que hemos sufrido en este último año sobre el coste de 
materias primas, portes y energía. Solo matizar, que la línea de descuentos para la 
Gama de Cargadores VIARIS DC no seguirá las mismas pautas de los descuentos 
aplicados para el resto del Catálogo y cargadores VIARIS AC.

Por otra parte, nos ponemos a su disposición a través de nuestros responsables 
comerciales, por si consideran oportuno realizar algún pedido hasta el próximo 
día 31 de enero de 2025, antes de la entrada en vigor de la nueva tarifa de precios.

Con la aplicación de la nueva tarifa les rogamos tengan en cuenta los puntos que a 
continuación les detallamos:

Quedarán sin validez todas las ofertas dadas con anterioridad al 1 de enero     
del 2025.
La Franquicia de portes se mantendrá sin modificaciones, quedando así 
establecida para pedidos superiores a 400,00 euros neto.

Esperando que esta información sea de su interés y sin otro particular, reciban un 
afectuoso saludo,

19 de diciembre de 2024
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